
RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA
N° 0':(" -2010-AG-AGRO RURAL-DE

Lima, 1 O GO. 20 O

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 2.1.1 del Manual Operativo del Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural - AGRO RURAL, aprobado por Resolución Ministerial N° 1120-2008-AG,
conforma dentro de su estructura orgánica a la Dirección Ejecutiva, como el Órgano de mayor
jerarquía ejecutiva y administrativa del Programa;

Que, el Director Ejecutivo de AGRO RURAL puede delegar las facultades que
considere pertinentes, conforme lo dispone el literal o) de la citada articulación;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 002-2009-AG-AGRO RURAL! DE,
se delegó al Jefe de Recursos Humanos, la facultad de celebrar contratos administrativos de
servicios y asimismo, de representar al Programa en los procesos de conciliación extra judicial
derivados de la gestión de Recursos Humanos ante cualquier autoridad o dependencia
administrativa;

Que, la Ley N° 28806, Ley General de Inspección de Trabajo regula el Sistema de
Inspección de Trabajo, a cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y, autoriza a
ejercer las competencias que el Ordenamiento Jurídico Sociolaboral exige; entre otros,
procesos administrativos, Requerimientos de Inspección, Proceso Sancionador;

Que, siendo así, resulta conveniente delegar al Jefe de Recursos Humanos las
facultades de representación del Programa ante esta instancia administrativa para que además
de las delegadas en la Resolución Directoral Ejecutiva N° 002-2009-AG-AGRO RURAL-DE,
ejerza las suficientes para representar a AGRO RURAL en el marco de lo dispuesto en la Ley
W 28806, Ley General de Inspección de Trabajo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, el Decreto Legislativo N° 910, Ley General de Inspección del Trabajo y
Defensa del Trabajador; Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo y las facultades
conferidas en el Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRO RURAL, aprobado por Resolución Ministerial N° 1120-2008-AG Y con la visación de la
Oficina de Administración y de Asesoría Jurídica;



SE RESUELVE:

Artículo Único.- Ampliación de Delegación de facultades al Jefe de Recursos
Humanos

Delegar en el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos del Programa de Desarrollo
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, la representación en los procesos administrativos
ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, Requerimientos de Inspección, Diligencias de
Requerimientos, Proceso Sancionador, pudiendo, ofrecer descargos, deducir los alegatos y
todo recurso impugnatorio, de conformidad con lo que dispone la Ley N° 28806, Ley General de
Inspección de Trabajo y la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.



CRsso{uciónDirectoral ~jecutiva
N° 002-2009-AG-AGRORURAL-DE

Lima, O 5 ENE. 2009

CONSIDERANDO:

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N°
997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones el Ministerio de Agricultura, crea el
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, como Unidad
Ejecutara adscrita al Viceministerio de Agricultura;

Que, el Decreto Supremo N° 014 -2008-AG, modificado por Decreto Supremo N°
036 -2008-AG, dispone ta fusión de la Unidad de Coordinación del Proyecto Manejo de
Recursos Naturales en la Sierra Sur - MARENASS, del Proyecto Especial de Promoción
del Aprovechamiento de Abonos Provenientes de Aves Marinas - PROABONOS, del
Programa de Servicios de Apoyo para Acceder a Mercadós Rurales - PROSAAMER y del
Programa Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos -
PRONAMACHCS, con el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO
RURAL, en calidad de Entidad absorbente; "

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1120-2008-AG, se aprueba el Manual
Operativo del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, el cual
establece entre otros, su estructura orgánica así como las facultades y atribuciones
administrativas del Director Ejecutivo del Programa;

Que, el artículo 15° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que Regula el
Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto
Supremo N° 075-2008:-PCM, dispone que corresponde a cada Entidad designar al órgano

- ~o R(¡ , encargaEto de los Contratos Administrativos de Servicios;

• ~o ~ Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 29° del Decreto Legislativo N° 910, Ley
f ~ J eneral de Inspección del Trabajo y Defensa del Trabajador, las partes pueden intervenir

~'~ ,-" n la conciliación a través de sus representantes o apoderados;
'5. ' ~,~

~.A18~ Que, estando a las normas precitadas resulta procedente delegar facultades en
materia de gestión administrativa, que corresponden al Director Ejecutivo, en su calidad
de Titular de la Entidad, en otros órganos del Programa de Desarrollo Productivo Agrario
Rural - AGRO RURAL;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General, el Decreto Legislativo N° 910, Ley General de Inspección del
Trabajo y Defensa del Trabajador, el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que
Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios y las facultades
conferidas en el Manual Operativo del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRO RURAL, aprobado por Resolución Ministerial N° 1120-2008-AG;



SE RESUELVE:

Artículo Único.- Delegación de Facultades al Jefe de la Unidad de Recursos
Humanos

Delegar en el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos del Programa de
Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL las siguientes facultades:

a) Celebrar los Contratos Administrativos de Servicios al amparo de lo dispuesto
en el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que ReguJa el Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo
N° 0075-2008-PCM.
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